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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 19/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE PÁNUCO, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES V DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a dieciocho de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siquiente: 

Constancias 
Escrito de Azucena Balderas Rivera, quien se ostenta como Síndica 
del Municipio de Pánuco, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Anexos en copias certificadas: 

a) Sumario así como fojas veintiuno y veintidós correspondientes 
al Periódico Oficial de la entidad, número 518, tomo CXCVI, de 
veintiocho de diciembre de dos mil dieciocho. 

b) Constancia de mayoría y validez, expedida por el ~ejo 
Municipal de Pánuco del Organismo Público Local Ele~, el 
siete de junio de dos mil diecisiete, en el que consta la elección 
de Azucena Balderas Rivera y María Eugenia González 
Linares, como síndicas propietaria y suplente, re~ivamente, 
de esa municipalidad. ~ 

c) Sumario y fojas dos a veintiocho del Periódico Oficial de la 
entidad, número 042, tomo CXClll, de ve~ve de enero de 
dos mil dieciséis. ~ 

Anexo en original: 

Oficio número 001/2019, de cuatro de eneJfi1e~ año en curso, suscrito 
por el Tesorero Municipal de Pánuco, Ver~de Ignacio de la Llave, 
dirigido a la Síndico de esa municipalidad. 

Registro 
002283 

Documentales recibidas el día de ¡¡~en 1\ Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribun~nste. ( 

Ciudad de México, a ~cho de enero de dos mil diecinueve. 

Con el escrito de demanda y anexos de cuenta fórmese y regístrese· 

el expediente relativo ~ntroversia constitucional que hace valer Azucena 

Balderas Rivera, quien ~e ostenta como Síndica del Municipio de Pánuco, 

Veracruz de Ignacio de la Llave, en contra de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación y del Gobernador, ambos del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, en la que impugna lo siguiente: 

"a) Las entregas retrasadas por parte del demandado de las aportaciones 
Federales (sic) correspondientes al Fondo de Infraestructura Social Municipal 
de los meses de Agosto, Septiembre y Octubre del año 2016 que. le 
corresponden al Municipio actor y que hasta la fecha de presentación de la 

demanda se siguen adeudando. 

b) La omisión del demandado de regularizar las entregas de las aportaciones 
federales que le corresponden al Municipio actor, en los tiempos que establece 
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la Ley de Coordinación Fiscal y la!Ley Número 251 que crea el Sistema Estatal 
dE~ Coordinación Fiscal y Establece las Bases, l'Vlontos y Plazos a /os que S19 

suj(~farán las Aportaciones Fecfera/es. 

e) La omisión del dEimandado de resarcirle económicamente al Municipio actor, 
con motivo del retraso de ta tmtrega de fas aportaciones tedE,ralE~s 

comprendidas de los meses de Agosto, Septi~mbre y Octubm de 2016, 
conforme a lo previsto por los artículos 6º, segundo párrafo, dt~ la Ley d13 
Coordinación Fiscal vigente en e/!2016 y 10 efe la Ley Núm13ro 25:f dHI estado 
(sic) de Veracruz, es decir el pago! de intereses colfrespondientos por los meSE~.5 
de atraso hasta su total liquídació~." 

' 

1 

Atento a lo acordado por el P~eno die este A!lto Tribunal en sesión privada 

de veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, en relación con la nivelaciórl 

de asuntos, y con fundamento en el artículo 241 de la LHy Re!~lamentaria de 

las Fracciones 1 y 11 dE31 Artículo 105 de la Consti~ución Política ele los Estados 

Unidos Mexicanos, túrnese este expediente ********** 

para que Instruya ell prpcedimiento 

motivo de su reciente designación. 

No1tifíquese. 

mspectivo: con 
1 

Lo proveyó y firma el Mihistrc, Artur·q Zaldívar Lelo de La1rrea, 
1 

Presidente de la Suprema Cort~ de Justicia ~e la Nación, quiEm actúa co~ 

Carmina Cortés Rodrí~~uez, S~cretaria cJe !1a Secciión de Trámit1~ de 

Controversias Constitucionales y1 de Acciones de lnconstitucionalicJad dB la 

LATFIKF'~ i ! 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del ~rticulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unido$ 

Mexicanos : , , 
Artículo 24. Flecibida la demanda, el Presidirnte deja Suprema Corte de 4usticia de la Nación ?esignara, segun el turno 

que corresponda, a un ministro instructor a fin de q e ponga el proc13so e~ estado de rE!soluc1on. 
2 . 

 
 
 
 
 




